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19349 RESOLUClON de 8 de julio de 1993, de la Subsecretaría,
por la q:ue se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/7416/92 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

.siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 8 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 8 de julio de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 8 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

19350 RESOLUCION de 8 de juliu de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/7362/92 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don José Juan de Dios Sánchez Fernández, contra Acuerdo
de Consejo de Ministros de 12 de junio de 1992, Que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente cit.ada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo· favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,

19352 RESOLUCION de 8 de julio de 1993, de la Sul)secretariu,
por la que se acuerda la remisión del e:xpediente admi
nL..trativo correspondiente al recurso contenC'ioso-adminis·
trativo 1/163/93 y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente ,al recurso contencioso~administrativoarriba referenciado
interpuesto por don Eduardo de Castro Pastor, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 22 de marzo de 1991 que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente resolución.

Madrid, 8 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

En eumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en d artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por doña Carmen Catalán Díaz, contra la desestimadón del
recurso de reposición interpuesto contra la denegación de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el articulo 64.1 de
la vigente Lcy Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don José Luis Alvarcz Ardura, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 10 de octubre de 1990 que desestima su solicitud de indem
nización dimanante de su declaración de incompatibilidad.

19354 RESOLUCION de 8 de julio de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remú;ión del e;"Lpedlente admi
nistrativo correspondiente al recurso contenC'ioso-adminis
traUvo 1/2808/92 y se emplaza a los interesados en el
m,ismo.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente resolución.

Madrid, 8 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

19353 RESOLUCION de 8 de julio de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trntivo 1/4989/92 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derh:asen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran inte-

RESOLUCION de 8 de julio de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contenC'ioso-adminis
trativo 1/7131/92 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

19351

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por doña Dominga AJbi Gran, contra Acuerdo de Consejo de
Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran inte
rés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y
se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), yen virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Miguel Garrido Peralta, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.


